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Dmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION de 3 de septiembre d6 J984, del Ins
tituto de BstucUos de Admintatraci6n Local, por la
que 'e convoca .1 Curso de Estudio. Territoriales
y Urbantsttcos.

1 :El Curso de Estudios Territoriales y Urbanísticos queahora se convoca constituye el elemento básico de las activi
dades tendentes a obtener el diploma de Técnico Urbanista.
En este sentido la realización de este curso vendrá comple.
mentada por la red&oci6n y presentación de una tesis de acuer
do con las normas que al efecto se han dictado y que pueden
consultarse en el Instituto, o realizando y cursando alguno
de loe cursos de especialización que oportunamente se oon~

vacarán y que cubrirán tres grandes áreas: El diseño, las in
fraestructuras y el transporte y la gestión.
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MINISTERIO·
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

SOLANA MADARIAGA

en representación de .Antiquar1 lI.n.O._, con domlctlto en Panna
(Italia), Borlo Onorato, nÍlII'H;'ro 21, fue solicitado de la Direc
ción General de 'Bellas Artes y ArchivOS. el oPOrtuno penn!s<>
para exportar por la Aduana de La Junquera -un marco de
madera, en tree: piezas_, medidas 200 por es por 7, valorada
por el interesado en 20.000 pesetas, que figura con el número 3
en 1& relación del permiso de exportación;

Resultando que la Junta de C&lLficación, Valoración y EXpOr
tación de Obras &!t ImpOrtanCia Hiat6r1ca o Artietlca, elevó
propuesta &1 lluatrlsimo ae1ior Director genera) &t Bellas Lrtes
., Art:h1vOl eeg(m acuerdo ~tado Por unanimIdad en su
leSión de fecha 8 de mayo de 1984, para que 18 ejercitase el
derecho de tanteo que previene el art1culo .a.o del Decreto de 2
de junio de 1960, .obre la mencionada' obra, por considerarla.
de gran interés para el Museo de Santa Cruz de Toledo¡

Resulta.ndo que concedido a la parte interesada el trámIte
de audiencia que pr_ 01 artlC11lo 01 de la \'I&'&Dto Ley de
Procedimiento Administrativo, éSta no presentó ale¡ac1ones en
01 Plazo seda\ado¡

Visto el Decreto de 2 de lunio de 1960 y demAs disposiciones
de general &pllcaolcln¡

Considerando que de conformidad con lo di~uesto en los
artículos 8.°, B.o y conoordantes del expreeado o.creto de 2 de
Junio de 1960, el Estado podré. ejercer el derecho de tanteo y
adquirir loe bienes inmuebl81 para. 101 que 18 llaya IOllcitadQ
permiso de exportación, cuando a tuicio de 1& Junta de Califi.
oaciOn, Valoración y Exportación de Obras de Importancia Hie
tórica o Artística, reúnan méritos luficientes para ello, siendo
e¡ precio que ha de regular esta ,adquisicIón el mimno valor
declarado por el solicitante de la exportación. que oon.stituye uDa
ot'erta de venta irrevocable a favor del Estado por t6rmino
de sei,s meses;

Con-siderando que en el ouo que motiva eeta exPediente
concurren las circustancias necesar\a.s para el e1ercicio del
derecho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que se
trata por el precio declarado de 20.000 pe~taa;

Considerando que ha sido oonoedido al tntereeado el trámite
de audien<:ia que sellala el aJ1ioulo 91 de la t'd¡ente Ley de
Procedimiento Administrativo,

E6te Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en el elerciclo del ckreobo de tanteo previsto
en el articulo 8.· del Decreto de 2 de lunio de 1980, se adquiera
por el Estado, con destino al Museo de Santa Cruz de Toledo
.un marco de madera, en tres plezas-, medid.. 200 por 95 pOr 7,
que figura oon el nttmero a .. la ~laolón del permiso de
erportact6n, el cual fue IOUc1tado por don Francisco Javier
SanchJ:s Caballer. en representaoi6n de cAntiquat1. S.M.C.-.

Segundo.-Que ..la adquisición lO ¡,.... por el proclo de
clarado de 20.000 pesetae, el cual le P81&rt. al exPOrtador con
cargo a los fondos de que diepone este Departamento para tales
atenciones.

Terceto.-Que lO haga ..bar ..la adquieldcln al exportador
1netru-yéndole de 101 recuJ'SOl pertienentee.

Lo digo .. VV. n. para 111 oonoclmleDIo y ereetol.
·0100 guardo .. VV. n.
Madrid, 31 de Julio de 1984,

TImos.· Sres. Subsecretario ., DirectOr general de Bellas Artes
y Archivos.

ORDEN de 30 de fulto de 1984 por la que 'e reco
noce, cla.Biftca fI tn.cribe corno Fundación CulturaJ
Privada de promoción con el carácter de benéfica
la denominada Fundación ..claudto Sánchez-Albor~
no.z-.

OMEN de 31 de julto de 1984 por la que .e .ferctta
., derecha de 'tanteo IObre -un marco de madera,.n tres pteZGI-. ex. J9/84.)

1lmoI. Srea.: Visto el exPediente del que se haré. mérito, y
Besul:tando que pOr don Franc1loo Javier Sa.nohls Caballer,

con domioUio en Madrid ,p&S6O de la Esperanza, número 1,
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I1vlo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento. clasificación
e lnscr1pc16n en el Registro de Fundaciones .Culturales Privadas
7 Entidades análogas de 1& Fundación .claudia Sánchez-Al
bornoz-, y

Resultando que por don NiCOlás SAnchez-Albornoz y Abolo I

por Id J en representación de BU padre, don Claudia SáDchez
Albornoz Menduitia¡ don Jesús Terciado Serna, en representa
oión de Ja Diputacl6n Provincial de Avila¡ don Manuel Fernán
da d. la Cera, en reptesentaclón del· Gobierno del Principado
de Asturias; don Manuel Cabezas Esteban, en represeotac16n
de 1& Diputación· Provincial de León, ., don Carmelo Luis Ló¡)ez.
en representación de don Luis Garc1a de Valdeavellano, 88 pro
cedió • constituir una.. Fundación Cultural Privada con 1& ex
,preaada denominación, en escritura públ1ca comprensiva de los
Estatutos que han de regir la Entidad; autorizada por el Notario
de Oviedo don José Herrero González Solar, el dia 26 de junio
de ,1184, fijándose su dom1ciUo en Avila, calle Sancho Dávila,
nÍlmero 4:

Resultando que el capital ·tnicial de la FundBCión está. COns·
tituldo por la cantidad de tres mmones (3.000.00CI) de pesetas,
aportados en partes iguales por la Diputación Provincial de
Avila, por el Gobierno del Principado de Asturias '1 por la
Diputación Provincial de León, constando certificación de que
dicha r.antidad S8 encuentra depositada en Entidad bancaria a
nombre de 1& Fundación; se especifica el objeto de la misma,
consistente BD:.a) La investigación de la Historia de Espa.i\B,
con especial incidencia en la de Astur1as, CasUlla y León.
b) La difusión de la misma a todos los niveles, mediante publi·
caciones, convocatorias de becas, conferencias, congresos, semi
narlos, exposiciones con fondos blbliogrl\ftcos y documentales,
etcétera, y e) Cualesquiera otras actividades que la Junta del
Patronato oonsldere conveniente para cumplir el fin funda
clonal_;

Resultando que el·gobierno, admlnlstraclón y representación
88 encomIenda al Consejo del Patronato, que, OOn la Junta
Rectora, constituyen el Patronato de la Fundación. El Consejo
del Patronato, como órgano supremo de la Fundación, estará
constituido por un minimo de sets personas y un máXimo de
veinticinco. La Presidencia !'erá rotativa y recaeré. en el Presi
dente de'a DlputaciOn Provincial de AviIa, el PresIdente de la
Diputación Provincial de LeÓn y el Presidente del Gobierno del
Princi -.ado de Asturias;

Vistos la Ley General de EduCación de 4 de agosto de 1970;
el Reglamento de las Funelaciones Culturales Privadas y Enti
dades Análogas de 21 de lulio de UJ72¡ loa Reales Decretos
1762/1979, de 29 de junio, ., 442/1981, de e de marzo, ., 1a'S
demás disposiciones concordantes '1 de general apl1cac16n¡

Considerando que, conforme a lo prevenido en los articulos 1
y 2 del Real Decreto 1762/1979, en relación con el arucu10 103.4
del Reglamento de fundaciones Culturales' PrIvadas, de 21 de
luUo de 1972, es de la competencia de este Departamento el
reconocer, clasificar e inscribir 1& presente Fundación, en conal.
deración a los fines que se propone eumpUr;

Considerando que el presente' uped1ente ha aldo promovido
por persona legitimada para ello. y que al mismo le han apor
tado cuantos datos y documentos se consideran eaenc1ales, cum
plíéndose los requisitos 88tialados en ,el art1culo 1.- del Regla
mento de 1972, oon las especificactones de IUS artículos S.- '1 7.-,

, siendo por su oaré.cter una institución cultural ., benéfica y ~r
su naturaleza ele promoción. conforme al artfculo 2.- " del
mismo,.

Este MinIsterio, a propuesta de la Seeretarfa General del
Protectorado, que eleva 1& Subdireoción General de FundaCiones
y Asoclactones Culturales, previo informe favorable de la Al!8
IOría Jurtd1ca del Departamento, ha resuelto:

Prlmero.-Reconocer como Fundación Cultural Privada de
promoción oon el carácter de benéfica 1& denominada Fundación
.Claudio Sánchez-Albornoz_.

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al CO~
aeto del Patronato integrado por los fundadores.

1'eroero.-Aprobar su presupuesto para el primer do.
Lo que comunico a V. l. para su conocImientO ., efectos.
DJos guarde a V. 1. muchos aftos. .
MadrId. 30 do julio do 1984.-P. D., el Sub.ocreta.rlo, Mario

TrInidad SAncho•.


